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Bogotá D C.,   

 

Señor(a): 

ANÓNIMO 

SIN DIRECCION ELECTRONICA  

SIN DIRECCION FISICA 

SIN NUMERO DE CONTACTO  

Bogotá  

 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición 

                     Radicado 2023ER0008704 

 

Cordial Saludo,  

 

En atención a la solicitud promovida por usted en ejercicio de su derecho 

constitucional a la petición; la Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera 

(“SFIF”) se permite emitir respuesta desde su competencia a la siguiente 

manifestación: 

 

“(…)  soy asesor empresarial del programa microempresa local 3.0, 

ejecutado por propais. no he recibido el pago de mi trabajo de enero, 

febrero y marzo; por lo que no he podido pagar mi seguridad social, 

ocasionandome deudas y deterioro en mi salud fisica y emocional, ya 

que para poder alimentar a mi familia he tenido que sacar prestamos, y 

en algunas ocasiones no me alcanza, por lo que mis hijos han tenido 

que aguantar hambre. le pido encarecidamente a la alcaldia que nos 

ayude, pues cuando preguntamos por nuestros pagos recibimos mal 

trato por parte de la coordinacion del programa, quien ha vulnerado los 

derechos de las mujeres. asi mismo, la directora solo pide resultados 

pero es grosera, pues nos tratan como esclavos, sin derecho. (…)” 

 

Lamentamos los inconvenientes manifestados en su escrito; sin embargo, la 

Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera no tiene a su cargo la 

supervisión del recurso humano contratado por Propais. 
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Conforme lo exige el artículo 23 de la Constitución Política, la Ley 1437 de 2011 y 

la Ley 1755 de 2015, procederemos a informarle al departamento administrativo de 

Propais que tiene a su cargo estos asuntos, remitiendo su manifiesto para que 

desde su competencia y facultades analicen y le brinden respuesta de fondo a su 

escrito. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SOLANO OLIVEROS 

Subdirectora de Financiamiento e Inclusión Financiera 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
Proyectó: Alejandro Clavijo Nieves /Contratista/Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera 

  

“Ayúdanos a mejorar nuestro servicio contestando una breve encuesta. Estamos trabajando para ser mejores 
cada día y así ofrecer la atención que los ciudadanos se merecen”. 
Los invitamos a que visiten nuestra página web http://www.desarrolloeconomico.gov.co en la pestaña Atención al 
Ciudadano e ingresar a encuesta de satisfacción. 

“Lo hacemos para mejorar” 

http://www.desarrolloeconomico.gov.co/

